
 

                    
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad  

 

REFERENCIA: 08758-4189-003-2023-00195-00  
PROCESO:  DECLARATIVO DE SOCIEDAD DE HECHO, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN  
DEMANDANTE:  LUIS MIGUEL SEGOVIA TOVIO 
DEMANDADO:  MARIA ELENA ALMANZA DE LA ROSA 

 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 3ª piso 
Correo electrónico   j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co  

Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

 
INFORME SECRETARIAL  

 

Soledad, 08 de marzo de 2024. Por medio de la presente me permito informar que 
el presente proceso está pendiente para fijar fecha de audiencia, ya que se 
encuentra trabada la Litis. Sírvase a proveer. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD, En Soledad, a los ocho (8) días del mes de marzo del año dos mil 
veinticuatro (2024). 
 

Visto el informe secretarial, se constata que la parte demandada se notificó 
personalmente, además, dentro del término de traslado contestó la demanda y 
presentó excepción de mérito, la cual se admitió y se corrió traslado de acuerdo a 
lo previsto en el inciso 4 Art. 421 del C.G.P. 
 
Por su parte el artículo 372 del Código General del Proceso, señala que, “El juez 
señalará fecha y hora para la audiencia una vez vencido el término de traslado de 
la demanda, de la reconvención, del llamamiento en garantía o de las excepciones 
de mérito, o resueltas las excepciones previas que deba decidirse antes de la 
audiencia, o realizada la notificación, citación o traslado que el juez ordene al 
resolver dichas excepciones, según el caso.  
 
Por consiguiente, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo audiencia 
inicial y de instrucción y juzgamiento, de conformidad con los artículos 372 y 373 
del C.G.P.  
 
El auto que señale fecha y hora para la audiencia se notificará por estado y no tendrá 
recursos. En la misma providencia, el juez citará a las partes para que concurran 
personalmente a rendir interrogatorio, a la conciliación, y los demás asuntos 
relacionados con la audiencia.” 
 
La parte demandante en la demanda y al momento de descorrer las excepciones 
propuestas por la demandada, solicita tener como pruebas: 
 

- Documentales: los documentos y links aportadas por la parte demandante 
con la demanda y contestación de las excepciones.  

 
- Testimonios:  

1) JOSE MIGUEL HOYOS ACOSTA identificado con C.C. No. 
1.001.875.046 

2) DONIPHAN MESLIER, identificado con cedula de extranjería No. 377350 
3) Natalia Del Carmen Mora Chamorro, quien se identifica con cedula de 

ciudadanía No. 36.546.681 
4) Johan Enrique Caballero Olivares, quien se identifica con cedula de 

ciudadanía No. 12.632.373. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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La parte demandada al momento de contestar la demanda, solicita tener como 
pruebas: 
 

- Documentales: los documentos aportados en la contestación de la demanda 
y excepciones.  

 
- Testimonios: 
a) ORLANDO ROJAS BETANCOURT, quien se identifica con su C.C. No. 

7447345 de Barranquilla. 
b) PEDRO MANUEL OSARIO CORTINA, con C.C. No. 3761072 de 

Sabanalarga. 
c) SHERLY PATRICIA CABRERA CABRALES, con C.C.22616681. 
d) Testimonio del perito que realizó el avaluó sr. RODOLFO PEÑA ARRIETA, 

de acuerdo a lo normado en el Art. 228 C.G.P.  
 
Así las cosas, por ser procedente y pertinentes las pruebas solicitadas por la parte 
demandante y demandada el despacho accederá a ello, en virtud de que la práctica 
de pruebas es posible y conveniente en la audiencia inicial conforme lo dispuesto 
en el parágrafo del artículo 372 ibidem, se decretarán las que fueron solicitadas. 
 
Por lo expuesto el Juzgado dispone,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: FIJAR fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 
del Código General del Proceso, el día 24 de abril de 2024 a las 10:00 A.M.  
 
SEGUNDO: La citada audiencia se llevará a cabo a través de la plataforma lifesize 
mediante el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/20932208 Agendamiento ID: 
2024-0267019 

 
1. Se previene a las partes, demandante y demandada, para que concurran a 

la audiencia el día señalado, a fin de que absuelvan su interrogatorio de 
parte, tal como lo dispone el artículo 372 del Código General del Proceso. Se 
advierte a la parte demandante y demandada, que de acuerdo al artículo 372, 
numeral 4º, del Código General del Proceso, la inasistencia de alguna de las 
partes hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 
fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso.  
 
Así mismo se le hace saber que la parte o el apoderado que no concurra a la 
audiencia fijada, se le impondrán multa de cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.  

 
2. Decreto de Pruebas 

 

 Demandante:  Documentales: Téngase como prueba los documentos y 
links aportadas por la parte demandante con la demanda y contestación de 
las excepciones.  

 
- Testimonios:  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://call.lifesizecloud.com/20932208
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5) JOSE MIGUEL HOYOS ACOSTA identificado con C.C. No. 
1.001.875.046 

6) DONIPHAN MESLIER, identificado con cedula de extranjería No. 377350 
7) Natalia Del Carmen Mora Chamorro, quien se identifica con cedula de 

ciudadanía No. 36.546.681 
8) Johan Enrique Caballero Olivares, quien se identifica con cedula de 

ciudadanía No. 12.632.373. 
 

 Demandada: Documentales: Téngase como pruebas documentales 
aportadas por la parte demandada en la contestación de la demanda y 
excepciones.  

 
- Testimonios: 
e) ORLANDO ROJAS BETANCOURT, quien se identifica con su C.C. No. 

7447345 de Barranquilla. 
f) PEDRO MANUEL OSARIO CORTINA, con C.C. No. 3761072 de 

Sabanalarga. 
g) SHERLY PATRICIA CABRERA CABRALES, con C.C.22616681. 
h) Testimonio del perito que realizó el avaluó sr. RODOLFO PEÑA ARRIETA, 

de acuerdo a lo normado en el Art. 228 C.G.P.  
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 
 
 
 

Elaboró: Jferrers 
 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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